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A.TÑTO < i o i s e e . ÜVÍióroolos! T cío A r í i T Z O . I V T J - \ X . S E T . 

D E LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe, á este periódico en la j f e d a c c l c n . casa Se 'D.- JOSÉ G¡ nÉDONno.—calle de Platerías, n.* 7.—á 59 reales'semestre y 30 el trimestre-. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un'real línea para los que no lo sean. 

Luego que losSns:\Alcaltlcs y Secretarios recíbanlos números del Doler 
lin i¡ue correspondan a l dislrilo. dispondrán ijúe se fije un ejemplar cu el sitia 
decoslunibrc, .donde permanecerá haslact recioodél númerosir/uiciitc. • 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde-r 
nudamente para su encuademación que deberá verificarse cada aflo.=El Go
bernador, HlGlNIO.POLANCO. . . . 

P A U T E O f l O I A - X . . 

F R E M A f l E L COSSEJO HE S I M Í O S . 
S . M . la Reina nuestra Señora 

(Q. . D . G ) y su augusta Real 
fomilia cont inúan en esta corte sin 
novedad en: su importante salud. ' 

Gacela del 2 de Marzo.—Núra. 61. 
MINISTERIO DÉ LA GOBEfiNAClOHi 

REALES ónnENES. 
' Negociado 8 ' 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
las coniunicüciones de V. S , de 20 de 
Junio del afio próximo pasado y 
23 de Enero íiilimo, consullando si pue
de ser nombrado Secretario de un 
Ayuntamiento un U.'gidor del mis-
mn, y vista la Ucal orden il» 30 do 
Setiembre de 18IH, comunicada al (¡o-
bernudor de la provincia de Orense, 
dictada á consecuencia de un expedien
te ¡¡¡¡ual al ileque se Inüa, la cual se 
funda en la incompal büidad que exis
te entre el cai'^o de Concejal y cual
quier olro retribuido ('o turnios m u 
nicipales; en que no es posible la op
ción pnr uno ú olro, puesto que el de 
Concejal no es remniciabli'; y un que 
el reconocer la pusiliiliilad de que los 
Ctmci'jales fuesen nombrados para car
gos retribuidos por el Ayunlamiento 
cimdücinu á la ilegalidad, iiténilida la 
inlluencia natural que .sería dable ejer
cer, S. M. lia tenido ¡i bien resolver se 
anule el nouihramienlo'de Secrelario dé 
Ayuntaimenlo de lluerla, or.igun de, la 
conáulla de V. S., y que se 'publique 
la citarla Real ónlen de ilO de - ¡áeliein-
bre de 1801, pa'-a que sirva de royla 
geuefíil en lo SÍIOU.KÍVO. ' 

De Iteal orden lo digo á V: S. pa
ra los efectos eorresjiijndie.iites. Dios 
guarde á V. S. nuiqlios años. Madrid 
2ü de Iv-brero ile ISijll . — Posada Her
rera,— Sr. Gobernador de la provincia 
de Salauiuuca. 

• lieul orden tjuf se cita. 
MINISTKIUO m: u (joiu:us;cioN.— 

Subsecrelaria.'-'—Xegoehdo i . ' — l a 
lleina ((¿ ü . G ) se lia enlerado de la 
comiioieacion de v S. de í l de Junio 
próximo pasado tmisiillaudo s¡ ¡i D. 
Toiiiiis Alvarez. Regidor simlieo del¡ 
Ayuntamieiilo deCarlmUino, se le pue-, 
de ailmitii' como as|)¡ranle á la Secre-1 
taría vacante de iliclia corporación, y. 
visla la iiicompalibilidad.que existe en' 
.lie ei cargo de Concejal y cualquier 
ulro ielribuido de fondos municipales;, 

considerando que. no puede jiaber op
ción .entre ambas, clases de cargos por 
cuanto, qup.el de Concejal no es ro-
ñunciable por 'ser obligatorio á tenor 
de lo prescrito eii el articulo 6." de la 
ley municipal vigente; considerandoque 
no bayparidadientre el caso presenta 
y el que V. S. cita, dc.indm'duos que 
perteneciendo á una corporación mu
nicipal son aprraciados con deslinos 
públicos por el Gobierno de S. M . ; 
considerando, por último, que podría 
conducir á la ilegalidad la influencia 
natural de que goza todo individuo de 
Ayuntamiento sise reconociese en ellos 
la" posibilidad de ser nombrados para 
cargos retribuidos por laimisma corpo
ración á que purlenecen; S. M ha le-
niilo á bitiu resolver negativamente la 
consulta mencionada.—i)e Ucal órdeu 
lo digo á V. S. para los efeclos cor
respondientes. . Dios guarde á V. S. 
murlios años. Madrid 30 do Setiem
bre de 18(11.—Posada Herrera.— 
Sr, Gobernador de la provincia de 
Orense. 

Negociado i.'—Quintas: 
• El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice coi. esla feelia al (¡obernador de 
la provincia de Segovia lo que s i 
gue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente de competencia entre los 
Ayunlamieiitos' de Villeguillo, en esa 
provincia, y Llano de. Olmedo, en la ! 
de Valladulid, sobre el alistamiento 
de Plorenlino Jíinenez y Gomez.para la 
quinta de 18GÍ, 

' Resultando que alistado ésle en Vi
lleguillo, el. Ayuulamienlo del mismo 
pueblo preguntó lil de Llano de Olmedo 
en' 10 de liáéró •de; 18IÍÍ' s i : la viuda 
Jjasili'iii .Gónié/,, maili'u del ex]U'iiS¡ido 
mozo, ¡era ci|iisid?raila allí como ve.ci'ua 
y si su .hijo habla sillo comprendido 
óivel alisíaiuienlo. a locuiil en el mis
ino dia m l ^ l y negaliyameule la refe
rida Municipalidad 'i|o Ll'aiió de Ol
medo. '• ' t .: 

Rcsullado'JpiB 'la de Yi'.lesuillo en 
en üíi .del:.cilado mes acordó ii ¡lisian-
cia de pariii lá exclusioivd'e dicho quin
to; y que iiogándoso ámbos Avunla-
mieíilos ii- alislarleí elevaron sus espe-
dienles á los respedivos Consejos pro-
vinciálcs, enire (¡liieue.*' no liubo «un-
formidad acerca del parlicular: 

Vistos los arliculos 13, US'. l io, üü . 
y 57 de- la lev de- rceinpiazos. v la • 
Iteal orden de 20. de'Oclubnvde 180:!: -

Coiisidéranilo que Flcrciilino. J ime-i 
uez únicamenlc. rn¿- alistado en 'Vil lé- í 
guillo, dúnlredeílénuiuo legal, auuq.ua:' 

por su edad y . por la residencia de su 
madre debió serlo también en Llano 
de Olmedo, sin perjuicio de que los 
Ayuntamientos de ambos pueblos en
tablasen' después la oportuna compe
tencia con arreglo al articulo ¡17 ci
tado. 

Considerando que el plazo de la 
ccctificacion del alistamiento para la 
quinta de que se traía término en 23 
de Enero del mismo año, y que hasta 
tres días después no se ocordo la ex
clusión del referido mozo por el Ayun
tamiento de Villeguillo: 

Considerando que atendida esla cir
cunstancia tiene completa aplicación al 
présenle caso lo dispuesto en el art. 51) 
de la ley de reemplazos; 

S. M. , je conformidad con el d ic l i -
men de la Sección Ue Gobernación y 
Fomento del Consejo de Eslado, se ha 
servido declarar que Florenlino Jimé
nez y Gairiez corresponde al alisíaiuien
lo formado en Villeguillo para la quin
ta de ISIií, y mandar en su conse
cuencia que se vorilique con él un sor
teo supletorio, si no fué incluido en el 
general celebrado en dicho pueblo res-
pondieudo de la suerte que le alcance. 
Al propio tiempo ha tenido á bien dis
poner S. M. : 

1. ' (Jue V. S. aperciba al Ayun
tamieiilo del mismo pueblo por haber 
ac'onlado la exclusión del quinto de 
quiense Irala _os dias después de ve-
rillcado el sorleo, fallando á lo ex;)i'e-
saiuente mandado en la disposición (i 4 
de la Real orden circular de 20 de Oc
tubre antes citada y cu el n r l , 118 de : 
la ley, luda vez que en su acuerdo con- j 
signó dicha corporación que la viuda 
Busilisa Gome/, residía desde 10 meses 
¡Hiles en aquel pueblo | 

2. * yuo esla resolución se circule 
para qiM .-irv¿i decolla general en cu- i 
sos de igual naluralcza. ¡ 

Y 3." Oue los Gobernadores de las i 
provincias iiupongau la corrección opor- j 
tuna a los Ayuiilamienlos que dejen de i 
incluir en el ali.-damicnlo respeclivo a 
algiiu mozo co.mprendidp en cualquiera 
do los cualro casos del art, .38 cilado . 
sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en 
el nrl. i i " de la misma ley cuando un 
individuo resulte alistado simuilanea-
menle en dos ó nías pueblos.". 

De Real orden., comunicada por 
el expresada señor Ministro lo' Irásla-
do a V: S. para los efeclos corres-
poiulieriles. Uios guarde, a V. 8. mo
ciles años. Madrid 2li de Feb.r.cro de 
1Slil),=líl Subsecrelario, .Estanislao. 
Snarez li iclán.—3r. Ueberhador de la. 
provincia de..... 

D E L GOBIERNO DE PROVINCIA. . 

CIRCULXn.—NU.II. 77.1 
E l l imo. S r . Secretario de l 

Ministerio de la Gobernación, edil 
fecha 24 de Febrero últ imo me 
'dice lo siguiente: 

«El S r . Ministro Plonipotcn-
ciario de Italia se ha dirigido ú 
esté Ministerio con fecha 8 del 
actual, suplicando se le rnanifies-' 
te si existe cerca de Santiago do 
Galicia ó en alguna otra provincia 
de Bspaiia, una familia llamada 
Moiidrogoiie.—El S r . Ministro 
Plcnipútenciario de Italia no co
munica mas datos para ficilitar 
los informes que solicila, no obs
tante manil'cslando que tiene grait 
interés en ndi|uii'ii'li)3, tengo la 
honra de dirigirme ¡i V. í¿. de o r 
den del >r. Ministro do listado, 
rogándole so sirva praclicar las-
diligencias oportunas á l in de s a 
bor si con efecto, existo en E s p a 
ña una familia llam nía ' i londiM-
gone.—De Real orden comunica-
da por el Sr . lUiuitro de la Gdli'ur-
iinciou lo trascribo ¡i V. S. ú lin 
de que disponga que con «I "ma
yor culo se averigüe si en esa pro
vincia • existe alguna familia i | i i i¡ 
lleve ol apellido do Moinlnignne, 
dandi.) cuenta del r'esiiltailo íi estu 
Mmislei'io á la posible hreyedn.i.» 

Lo que he dispuesto insertar 
eit este periódico oficial, á fin da 
f/u 'e por las smwres I iculdt's iln 
csln provincia se manifinslc dentro 
de! término de nueve dias si ex i s 
te cu sus respectivos mnnicipm-
la familia á //ne esta Real orden 
se refiere. León ti de Marzo de,' 
I S f i í i . — E í Gobernador, lligimo' 
Pblauco. 

Núm, 78;. 
SECCION DE FOMENTO: 

E l limo- S r . Director g e n i -
T a l d e \ g r i c u l l u r u , industria i/ Co
merció con fecha 20: de- f)icieinbre' 
último me dice lo-f/ue-sif/tic: 

«GoiisUinlo esta Dirección g e 
neral en su gropósi lo de mantener.' 
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viva la atención dé las AuloridaJes 
provinciales hacia el peligro que 
pueile anii'n.r/.ni' á la gniiadiMia es-
puñola miéntias exista en algunos 
pniscs el tifus uuiitagioso del ga 
nado vacuno, no puude menos de 
noticiar á V . S ipio recieiilemen-
te se lian recibido varios documen
tos de la le^ncínn de EspaAa en 
los Paises-Uajos, (|ue al mismo 
tiempo que revelan las graves con
secuencias (juo lia ocasionado el 
no haber podido sofocar el mal en 
eu origen, prueban el laudable ce
lo que se ha empleado pura co 
nricer sus síntomas y carautéres y 
los medios de combatirle, así co
mo las acertadas disposiciones que 
aquel Gobierno se ha visto preci* 
sado A adoptar para disminuir los 
desastres. -

Habiendo penelrido , el tifus 
por ta Holanda meridional, encor
io tiempo que medió hasta fjlje so 
tomaron la» primeras precauciones 
fué sulicienle para que se propa
gara cpn tan pasmosa rapidez é 
inteníion que, entre los millares 
<1e reses atacadas, se calcula una 
pérdida de 90 por 100, sin que 
la aplicación de los remedios acon-
sejadas por la ciencia hayan con
seguido resultados satisfactorios. 

lín estos documentos se coa-
firma la idea du que el medio más 
eficaz es el sacrificio de las reses 
viifcmias y la prohibición de que 
sean importadas hasta ias suspe-
cliOMS, sngelando ¡¡ ludas á una 
rigorosa observación de diez dias; 
pero como resultado de u..a triste 
expenencia, se confirma también 
la opiniuu de que la enfcrmeila.i 
de que se trata no invade cxi lusi -
yamonli; al ganado vacuno, sino 
que ataca ó se trasmito al lanar, 
¡il calnio, ai de cerda y á las per
ros, y uu sólo por efecto del con
tacto iumodialo, sino por los car-
junjes quo trasportan reses enfer
mas, por los pastos y abrevaderos 
y por los atalajes y cuerdas de su 
uso, si por casualidad se impreg
nan ile la baba ó de la sangre. 

Ver esta razón, no satisfecho 
el Giibicruo de aquel país con el 
recuerdo y recomendación para su 
t'Xtricln observancia de los art ícu
los del Código penal que previenen 
tos deberes que en tales casas cor
responde á los propietarios y guar
das de los ganados que sean ata
cados de cnfirmedadcontagiosa, 
acaba de dictar disposiciones más 
enérgicas, ppr las cuales queda 
establecido un cordón sanitario 
bajo la inmediata >• gilancia de los 
agentes de las Autoridades civiles 
j militares, prohibiendo la impor
tación de dichas especies de ani-
jnales en mueilo y en vivo, asi co
mo la de sus despojos, y por otras 
medidas de policía manda que, ba
jo severas penas, todo propietario 
o guarda do ganado está en el de
ber de dar aviso á la Autoridad lo-
pal de cualquier novedad de esta 
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clase que ocurra entre las reses, 
aislando inmediatamente las que 
se pongan enfermas, ya se hallen 
en el campo, ya en los establos, 
ínterin se dispone el reconocimien
to facultativo y lo que en su virtud 
haya de ejecutarse; en inteligen
cia de que los que fallezcan ó se 
sacrifiquen por vía de precaución, 
se han de enterrar con las pieles 
inutilizada» á la mayor distancia 
posible y en fosos que al inénos 
tengan dos metros de profundidad 
según la permeabilidad del ter
reno. 

También se consignan reglas 
sobre los casos en que los gana
deros .pueden vender sus rases para 
el abasto público, suponiendo que 
las carnes de las.onformas en el 
primer período del mal no son no
civas si se tiene la precaución de 
exponerlas por algún tiempo á la 
acción del aire; pero como ladas 
estas indicaciones son felizmente 
prematuras respecto de Esparta, 
esta Dirección, después de decidir 
como Jo ha heolio, que tan a pre
ciables documentos se remitan á 
la Escuela profesional do Veteri
naria para que los tenga presentes 
al proponer las instrucciones que 
se le han encargado, se concreta, 
comalia dicho al principio, á l l a 
mar la atención de V . S . acerca de 
este asunto para que de igual modo 
la recomiende á las Autoridades 
locales, á lin de que conslantemen-
lese ejerza una cxi|iiisita vigilan
cia en todas pai tes, y que á ser po
sible, á la aparición do cualquier 
caso que ocurra, se suceda inme-
diataniente la tranquilidad de que 
no puede tenor trascendencia .» 

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, l l a 
mando muy particulannenle la 
atención de las autoridades loca
les ,para que á la menor novedad 
que adviertan en los qana' losadóp-
ten las prevauciones convenieules 
para evitar el contagio, dando 
parle sin demora á este Gobierno 
de provincia. León 28 de Febrero 
de 18116.—Higinio Polanco. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina. 

D. Ignacio Villanuera, Alcalde consti
tucional del Aynmamieulo de Santo-
venia de la Valdoncina. 

Hago saber: que en el dia 20 
(Je íllarzo próximo y hora de las 
diez en punto desu mañana se rc-r 
matará en la sala consistorial, de 
este Ayuntamiento, la construc
ción de una casa de escuela do 
niños, correspondiente al pueblo 
de Villacodré, bajo el pliego de con
diciones j plano formado por el 
S r . Arquitecto de provincia yapror 

bacion del S r . Gobernador de la 
misma, que oslaran de maniíiesto 
para quien gusto verlos en la S e 
cretaria del mencionado Ayuula-
mienlo, entendiéndose que no se 
admitirán proposiciones que esce
da n del tipo señalado en el presu
puesto. Santovenia de la Valdon
cina 27 de Febrero de IStíG — 
Ignacio V í l l a n u e v a . — P . S. M . — 
líafael Rodríguez, Secretario, 

Hago saber: que en dia 26 de 
Marzo .próximo y hora de ias diez 
en punto de su mañana, se r e m a 
tará en la sala consistorial de este 
Ayuntamianlo, la conslrucciun de 
una casa e-cuela de niños corres
pondiente al pueblo de Quinta
na de Raneros, bajo el pliego de 
condiciones y plano formado por 
el S r . Arquitecto de provincia y 
aprobación del S r . Gaiieruador do 
la misma, que estarán de manifies
to para quien guste verlas en la 
Secretaria del mencionado Ayun
tamiento, entendiéndose que no se 
admitirán proposiciones que es
cedan del tipo señalad* en el pie-
supuesto. Santovenia de la V a l 
doncina á 27 de Febrero de 186(1. 
—Ignacio V í l l a n u e v a . — P . S. M . 
.—Rafael Rodríguez, Secretario. 

Alc« ld ia constitucional de 
Vit lasabariégo. 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayunlamiento de V i -
llasubariego por renuncia que 
ha presentado el que la desem
peñaba, dotada con la cantidad 
anual de doscientos escudos que 
serán satisfechos délos fondos 
municipales, siendo obligación 
del que la obtenga, la forma
ción del amillaramienlo, repar
tos y demás asuntos que de
pendan del municipio. 

Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de dicho Ayun
tamiento en el término de trein
ta días siguientes á la inserción 
de este anuncio, pasado el cual 
se procederá á su provisiou con 
sujeción al Real decreto de 19 
de Octubre de 1853. Villas.!' 
bariego 17 de Febrero de 
18C6,--ilanu8l Rodrigue?, 

Alcaldía constitucional d<¡ 
A l i j a de los Melones. 

Hago saber; que para rec
tificar el amillaramienlo que 
ha de servir de .base para e) 
repartimiento de inmuebles del 

aiio 186G á 1867, presenten 
en la Secretaría en el lérmin» 
de 15 dias, las relaciones de 
altas y bajas, tódbs'Tós yecinos 
y forasteros que posean1 bienes 
sujetos á está' coatribucion 
deotro del municipió; ádvir-
tiéodolcs, que no serán, admiti
das las que no cubran lo que 
previene ia circular de la ¡)¡-
reccíon de contribuciones in 
serta en el periódico oficial de 
la provincia número 143 -del 
corriente año, y quedarán sin 
alteración sus pioductos líqui
dos. Alija 7 de Febrero dei 
186&.—Benito Martkwz,—P. 
A. D. A. y J. P., Vicente Pan
chón y Manrique, Secretario. ' 

Alca ld ía constitucional de 
Campo de la Lomba. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción territorial para el año 
económico de 1866 al 1867, 
se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritos 
en el corriente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones, ad vir
tiéndoles, que estas no tendrán 
efecto, sino acompaiianlo dis
puesto en la circular de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864; pues de no 
verificarlo así en el término de 
10 dias después de anunciado 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, les parará todo perjui
cio. Campo de la Lomba y Fe
brero 8 de 1866.—Antonio 
Alvarez. 

A l c a l d í a c o m l i t u c i o n a l de 
Villamartin de Don Sancho. 

Para que la Junta pericial' 
de este Ayuntamiento pueda 
hacer la rectificación compe
tente en el amillaramiento qué 
ha de servir de base para el 
reparto de territorial corres-
poudientc al año económico de 
1866 á 67, se hace saber á 
todos los terratenientes en este 
municipio, presenten las rela
ciones de las que posean con
forme á instrucción, en el tér-
mino de l o dias á contar des-



de la inserción en el Boletín 
oficial, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lu
gar. Yillaraarlm de D. áancho 
8 de Febrero de 18CG.—El 
Alcalde, Juslo González.—To
más Iglesias, Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de 
Viltavelasco. 

Para.que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento haga 
con la debida anticipación la 
rectificación del araillaramien-
to que lia de servir de base al 
repartimiento de la coolribu-
cion territorial del año econó
mico de 1806 á 1867, se ha 
ce saber á lodos los vecinos y 
forasteros inscritos en el re
partimiento del corriente año, 
que tengan que dar altas ó ba
jas, presenten sus respectivas 
relaciones conforme lo dispo
nen las circulares de 16 de 
Abril de 1861 y 19 del pro
pio mes de 1864, pues de no 
verificarlo así dentro del tér
mino de l o dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletin oñeial de la pro
vine ía, Ies parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la 
instrucción de contribuciones. 
Villavelasco 9 de Febrero de 
1866.—Et Alcalde, Jacinto 
García. 

DE I X AVDIESCÍi m i TEHIUrülUO. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 

e l e A . s s t o r > g a . 

Continúa ta relación de las inscripciones 
defectuosas que existen en los libros de 
la extinguida contaduría de este distri
to, formada en cumplimiento á lo dis
puesto por el Eleal decreto de 3 de Julio 
de m i . 

P r a d o r r e y . = 2 í Dicifrabrc 33, es-
«libano Huí namlcz: en 19 de Enero, 
«icrilura de venta por Miguol Casas, de 
la mitad de un huerto, f. 199. 

V i ' g á . = l l Febrero, Salaiar: Fran
cisco jSnñez, otra por Aolonio González, 
de un prado, id . . 

Vedreio.=V jul io 3 i , Barrio: Feli
pe Carro, otra por Felipe Carro, de un 
quifiou de huerta, i i l . 

Oteruelo = t l Fehrero. Marcos Ce-
pula, otra por Aua Pérez, de una por-
cioo de casa, id. 

Amnñuola.=27 Enero, Fernando 
Fcriwmlcz, otra por José Martiuez, de 
unos caserones, id. 

Vega.=11 id . , Salazar; Francisco 
González, otra por Antonio González, 
•le un pedazo de casa, id. 

í ' on tom.—í iif., García: en SO/uao 

Pedro Pérez, otra por Julián Redondo, 
de 13 limas, id. 

N¡s l a l .=U ¡ti., Tirso Je Vrfga, otra 
por Tomás de Vega y- consortes, de 
una casa, id . 

Castrii.=22 Febrero, en 22 de Fe
brero D. Joaquín García, otra de do
nación por Nicolás García, de 3 lincas, 
199 vuelto. 

S. Justo.=19 id . , Barrio: en 4 Mar
zo de 183i Gregorio Villar, otra por 
Manuel Criado, de una casa, i d . 

l'iuli'e[lo.=í Diciembre, 33 Francisco 
Blas, otra por Joaquín Miguelez, de S 
lincas, id. 

Sanliago Millas.=26 Febrero, San 
tiago Franco González, otra por Manuel 
Fianco Alonso, de una huerta, id. 

Sta. Catali i)a.=2í Diciembre 33: 
Isaac- en 13 Esteban del Uio, otra pnr 
Mateo Alonso, de un poco de casa, id . 

Sta. Marina.=ld., Felipe Carro Cria
do, otra por Manuel Fernandez, de un 
arruto, id. 

itabanal.=S Agosto. Pedro Cabrera, 
otra porlüidoraPerandones, do una ca
sa, id. 

Tabladillo = 1 3 Febrero 3 i , Caye
tano Crespo, de Sta. Colomba, otra por 
Toribio Villar, de tina tierra, id. 

19 Noviembre, Toribio Polláu, otra 
por Pascual Marlim-z, de una tierra, id. 

Caslr¡ l lo.=2l Enero. 0. Pedro Mo
ran, otra por Narciso Altarez, de una 
tierra, id. 

El {¡ai!í¡o.=28 Enero: José Crespo, 
otra por Fernando Fernandez, de una 
tierra, id , 

Tabladilln.=ld. Bernardino Alonso, 
otra por Manuel Caballero, de una titir-
ra, id . 

Turienzo.=29 Enero, José Crespo, 
otra por Benito Martiuez, de una t ierrj . 
ídem. 

S. Hotnái),=28 Enero, José García, 
otra por Sanliago Alonso, de 11 fincas, 
ídem. 

Combarros.•=24 id. , Sanliago Pérez 
Prieto, otra por Bernardino Botas, de 
una tierra, id. 

Id. Joaquín Pérez, otra de Ircs fin
cas, id. 

Magaz=4 Marzo. Miogucz: R isendo 
Alvarez, otra por Vicente GonzuLa, de 
una huerta, id . 
]A Cdrrei a .=22 Febrero, en 13 de 

Marzo Froilán Martiuez, otra por Ma
teo Martínez, de una tierra, id. 

Hnspital de Orbigo.=2 Enero. Do
mingo Domínguez, otra pur D, José Ve
llido, de una casa, 200. 

Astorga.=tO Marzo, García: en 17 
don José Bernardo Alvarez, otra por 
don Andrés Hagáz. de una tierra, id. 

17 Febrero, Goy: en 21 Josefa Gon
zález, otra por Juau Pérez y cousorles, 
de una casa, id. 

1 * Abril, Salvadores: en 8 de Abril 
de 1S34 Lorenzo Prieto Matanza, otra 
por Antonio Komán. id. 

Quinlan¡lla,Trlt Febrero, Gonzaln: 
en 11 de Abril Pedro Qomiz, otra por' 
Antonio Prieto, de un prado, id . 

El Val .=21 id . , González: Andrés 
Franco, otra por Nicolás Celada, ds 
una huerla, id; 

Santiago Millas = 8 Abri l , Esteban 
Alonso, otra por Gregorio de la Fuen -
te, ile un huerto, id. 

Castrilló.—8 Abril , Mingucz: Id. An
gel Garciti, otra por Julián Alvarez, 
de un prado,id. 

Val de iglesias = 1 . ' Abri l , Salazarj 
Blas Gualtares, otra por Manuel Calvo, 
de una huerla. id. 

Magáz = Í 5 Marzo, José García, 
otra por Silvestre Gutiérrez, de un 
prado, id . 

Mur i a s . ^ lS Marzo, Barrio: Santia,-
go Franco, otra por Antonio Franco, 
de S fincas, id. 

C e m l ¡ a . = 1 8 Febrera, qa 13 José 

Rodríguez, otra por María Rodríguez, 
de una tierra, id 

Santiago Millas.=30 Junio 1833, 
Ilernat dez: Juana Alonso, otra por A n 
drés de la Fuente, de dos tierras, id. 

14 Mayo.=José Rodríguez, otra por 
Narciso de la Iglesia, de una tierra, i d . 

10 Setiembre, ¡d. otra por Gregorio 
Luengo, de un quiñón de huerta, id. 

30 Julio, id , otra por Manuela de la 
Cuesta, de un poco de pradera, id. 

Caslrillo.=14 Abril , Salvadores: en 
14 Andrés Bolas Salvadores, otra por 
Eulalia Gallego, de una linca, 200 
vuelto. 

Bjnav¡des.=!il. Minguez: José Puen
te, otra por Fausto Alvarez, de una 
linca, i d . 

N¡s ta l .=IS Abri l , Hjrnandez: Casi
miro Fuentes, otra por José Prieto, de 
una tierra, id. 

Castr¡ l lo .=3 Marzo, Goy: en 26 Pe
dro Bolas Salvadores, otra por Manuel 
Alonso, de nna tierra, id. 

Celada~20 Abri l , González: Julián 
Alvarez, otra por Gregorio González, 
d* la mitad de un molino darribatlo. id . 

Ciii-illas.=22 Abril . Ana González, 
otra por Tomasa Alonso, de una tier
ra, i d . 

Canieros.=23 Abri l , don Domingo 
Collada, otra por Toribio Carro, de una 
huerta, id. 

Barrientos.=26 Abri l , Salnzar: Lo-
rchio Martiuez, otra por Andrés Cor
dero, de í tierras, id . 1 

Palacios M¡l .= ld . don Angel Magáz, 
otra por Antonio Pérez, de una tierra, i d . 

Qtniitaii¡i!a.=!0 id, Tomas Criado, 
otra por Lázaro Boisán, do dos tierras, 
ídem. 

El V a l . = í Abri l , Barrio: Miguel 
Cabo Barrio, otra por Pedro de la Puen
te, de la mitad (Je una huerta, i d . 

Quintanilla.=22 Abr i l , Gunzalez: en 
4 Abril de 1834 Lúeas Pérez, otra por 
Antonio Pérez, dé una tierra, i d . 

{Se continuará) 

DC LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION. 

COMISION PRINCIPAL 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA PItOVINCIA. 

Relación de las a lju licaciones eme • 
didas por la Jauta superior de Ycn -
tas en sesión de '¿ \d í Diciembre úl
timo. 

Rt.a.vTB se 4 BE JULIO DE 1801, 

Escribanía de Hidalgo. 

Núai. 1,591 del inventario. El coto 
redondo titulado de Villayerro, término 
de Mausilla, de sus propios, reina lado 
port>. Antonio Martínez en 22,700 es
cudos. 

REMATE DEL 23 DE M.inzo se 1864. 

Escribanía de Vallinas. 

Núm. 43,237 del inventario. Una 
heredad en S. Cibrian de Ardon, del 
cabildo catedral de osla ciudad, rema
tada Por Don Enrique Borrazen 2,30S. 

REHATE DEL 22 DE l'EDitnao DE ISSo. 

Núm. 1.354 del inventario. Una tier
ra titulada la Velilla término y del ca
bildo catedral de esta ciudad, rematada 
por Don José Guruiu Sánchez en £ .800, 

REMATE SEL 13 DE MAMO DZ 136» 

Escribania de Quijano. 

Núm. 43,635 del inventario. El i . ' 
quiñón de una heredad en Roderos, del 
cabildo catedral de esta ciudad, rema
tada por Migué! Rodríguez en !i,3S0. 

Escribanía de Hacienda. 

Núm 43,463 del inventarío El 1 . ' 
de otro id. en Cimanes de la Vega, de 
la misma procedencia, rematado por 
D. Vicente Astorga en 14,010. 

Escribanía de D . Enrique. 

Núm. 23,690 de id . Una heredad en-
Llanos de Aira, délas monjas de Gra-
defes, rematada por D. Gerónimo Soto 
Riosn 60.200. 

Núm. 43,356 de id.Otraid.en Fclmin,. 
de su recloria, rematada por D. Podro 
Fernandez Llamazares en 76 200 

Escribanía de Nava. 

Nóm. 43,492 de id . Una heredad en 
Izagre de la fábrica desu iglesia rema-
,ada porD, Victoriano Pérez eu 2,800. 

Núm. 43.493 de id. Otra id . en id . 
de id , , rematada por D. LesmesFranco 
en 300. 

Núm. 43.497 de id. Otra id. en i d . 
de id . , rematada por el mismoen 200. 

Escribanía de Hidalijo. 

Núm, 1,540 de ¡d. Otra id. en Redi-
puertas, de su rectoría, rematada por 
Marcos Llantera eu 810. 

REMATE DEL 7 DE OCTUBUE ÚLTIMO. 

Escribanía de Vallinas. 

Núm. 44,192 de id . Un prado en 
Fieros, del cabildo de Sanliago, rema
tado por D. Ignacio Garrido eu 3,601)-

BEHATE DEL 17 DE OCTUBRE. 

Escribania de D . Enrique. 

Nóm. 2,617 de id . Una heredad en 
Galleguillos de sus propios, rematada 
por D. .Manuel Franco González 
en 3,400. 

REMATE DEL 22 DE OCTUBRE. 

Escribanía de Ilidalyo. 

Núm. 44,294 de id. Una heredad en 
Oreadas, de la cofradía de Animas, re
matada por D. José Alonso cu 110, 

REMATE DEL 3 DE HOVIEXBRE. 

Escribania dt D. Enrique. 

Núm. 194 del inventario. El primer 
qniilun de una heredad de la Catedral de 
esta ciudad en Víllamoros y otros, re
matado por D. Pablo Florez de Vil lar-
rodrigo en 4,510 

Núm. "9 i de id. el 2 . 'qu iñón de i d . , 
rematado por el mismo en 4,610. 

Núm. 794 de id. El tercer quiñón do 
id . , rematado por el mismo en 4,110. 

Núm. 2.42G de id . Una heredadjen 
Cimanes del Tejar de su fabrica rema
tada por Bernardo García en 2,233. 

Num. 1.387 de ¡d. Otra heredad en 
Miiiambics, desu fábrica, rematada por 
Anlonio Hernández en 3.010. 

Núm. 44,304 de id. Otra heredad cu 
esta ciudad de la cofradía de Nobles da 
santa hna. rematada por D. Manuel 
Alvarez en 710. 

Núm. 1,017 de id. Otra id . eu id . d i 
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Ja enfraila de Animas de Id., Rematada 
}ior impmnen IC'ii 

Núni. 9S5-de Id.Otra id.detá cofra-
úwilc lii Vcni-oi'nz enCundrosvotros, 
i-HKiilada-por.IV WanHcl Dif'iVh'SttÜ. 

S í w . 8.989flpid. Olni iá. <m Lo-
icuíanii, de lasCiitalínasdiíLíon, rema
tada por I ) . Isidoro Solo en 1.120. 

Ki'im. 44.31(1 de id. Otra id en 
Slanio, de I» eiifrsilin d« la Trasfision, 
rcniidada por I). Luis llinñez en 110. 
t Niini. ¡ 5,317 d» id. Olra id. de id en 

•Vnldrsojío. i i'iiialada por el misranen Cii. 
.NÚIII. i l . i tOSi le iü . Olra id.en Tor

ceros, de la cofrndia de Animas do Sta. 
Ana, rom» Inda pur l ) . Fernando liodri-
gnezeii i/iO. 

Núm. 12.MU de ¡d. Olía id. en As-
lorjia, de la liiíii ica de S. Julián, rcraa-
lail.i por D. José Martínez Crespo en 
S.-ÍIH. 

Núm. i i ,2Í!9 de id. Oirá heredad en 
rarrizo, de la col'radia SaeiMineola!, re-
Diataila por Manuel Diez en ÍI.OüO. 

?inm. ilOI) de id. Olra heredad en id, 
de i d . , mualada por l) l-uis Arias en 
3,9S0. 

Míira. 'S.?i2 de id. Olra id . en id. do 
id . rematada por Antonio Moro un 
2,700. 

?itim.'.i!.297de id. Olra id. en id. 
de id . , vemuladii por ü . Manuel Dici 
en .'! 800 

Súm. 41.298 de id. Olra id. en id. 
de id . , remulada por Pedro Diez en 
2 120. 

Núin. S4,322 de id . Olra id. de la 
ijol'i'iiilia de la Ouz, de, í l a . Crislina, 
remalada por l ) . Silverio Florez en 
210, 

Núin. i i,323 de id, Olra id , en id. 
de la cifradla riel Sanlisimo, rematada 
por id misino en l ' i l i iiOO. 

Nnm lí.SOH da id. OU-i id . en la 
Aldea del Pílenle, de la eol'radia deSla, 
Luda, rematada por D. Gregorio Nislal 
en 1 01Ü 

Níun. i i . S H de id. Otra id en V i -
lla!(¡iiile. ile la eofradia (U Sanli-espiri-
lus, rcnialada por D. Luciano Panera 
en .•I.II.IO 

Ká.n. .H,32 í de id. Olra Id. en Villu-
momhii). de la cofradía de Ünrdíi; ro-
malada por U. líal'ael liariientos en 
•¡,¡20. 

Núm. 41.321 de id. Olra, id. en 
Siiliíi^nn, de la enfradia de S. .luán, re-
ioalada por I). Julián Llanllis en 1.100. 

Núm. 11.3! 3 de id. Olra id cii !zii¡;re 
déla cofradía del Sanlisimo, remalada 
pH I). (Jaslndro López en (107. 

Núm. .14,312 de id. Olra id. en Val-
deniorilla, do la eofradia de Saíili-espi-
r i lu , rematada por IJ. Juan Viuda en 
320. 

Núm í i 315 de id . Olra id.en San 
Gbrian ile la col'rndia do la Traslision' 
rrmalada por 1). Eiimjuu lionas, en 
727. 

.\úm. 51,31! de ¡d. Olra id. en V i -
Hi.eeiaraa. de la eofradia de las Velas, 
tvroriiio l '.'r I». Nemesio Selva en 133. 

M'.m. 4¡.2!M¡ de M. Olra en l'alan-
quini.^. do su fabrica, remalaila por Don 
i..'icu.'..j U-jiualiajía ií« (lui)illas en 700. 

l ' i i ' con / r i i u / i rú . j 

TKiKUMA L W. CUENTAS n E í / I { E I X O . 

S i c n t a r h _ ¡ f i m l . - Ne:;uim'o 2." 
f.'iu/ilnzmiiieiiló. 

i'ar c! prese;iio y en v i r ln i l «Iti 
aeue.'íio del i iA^oio.^r . MiuUtroíM''.., 
de hi .Sríoeiun 7. ' de e;,t;: 'iVibiinfil, se 
eit.i, üíioia v ¡'inpíazn poi- ü,1 vez é. 11/ 
i " -. f.i llibar.;.' :h.¡!^.diia viuda 'h-1). Jn-
•': l'amou Uliitime, Adiuiuút radorr ius . 

fué de ln provincia de Leoh (ó sus he? 
rederos.) cuyo paradero se iguora, á 
fin' de tjoe e» el término de treinta 
días, que empezarán á conturso ¡i los 
di^z de publicudo este OUUUGÍO ün ln 
Uiicet», se presenten en esta Secreto
rio freneral por sí ó por medio de en
cargado ó recoger y coulestar el-plie
go do reparos ocurrido en el examen' 
de Uis cuentas de Id rentn de tubacos 
dedielui provincia correspondientesnl 
airo do 1822, en iutelifíencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio q.ue; 
[java lugar. Madrid 24 de Febrera del 
Uiilü.—V. [. Manuel Ajero. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE Comeos BE LEÓN. • ' 

Din 14 de .Febrero do 186G.. 

í/t' /ÍÍS CÍIWOS (ii'teniíiíis rn ct rfi'd 
di'limj.mtl íiuznn de .eslii ailmi-. 
nistruciim. por curecer de su/Licute 
fnintjtico 

•NOMBRES Y DIRECCION. 

D. Juan Conde León. Sahairim. 
Manuel García, Santander. 
Mario Fenianriez, Palencia. 
'Va>cu»l Alvurev., Puente.de ViWa-

saotiu 
Sr. lledactor del Boletín, Eclesiás-

lico. del lleino, Madrid. 
José l íeyeto. id. 
Manuel \ ) . Cordero. Oviedo.' 
José. Nicolás, Villani'ofiizo. 
Antoulo M. Caballero, Cartagena. 
José M. Arenas, L»íon. 
l íamon Uojo, Melgar de Abajo., 
Dufui Vicenta Pérez, Madrid. " , 
liosa rernández, id. 
Juliuu Ab-id, (lijoíi, 
üi j í inio l írera, Valladolid. 
Al l t e l Se^unilo, i i l . 
Mariano Alonso, id . (eslaelon.) 
AntonlaS. l-Yaueisco, Madrid. 
Mauuei ijearez, .Caso, Tañes. 
Cesiireo Viñayü.Z..n.aLí07,a. 
Kiijrr»io Orlela . Asludillo. 
Valeutiu Díaz, Acebedo. 
AlHouiu (¡..uzalr-z. Madrid, 
.luau (1 (iasayz.abal, Pontevedra. 
Wilsou Curdei'uoa el cío., . l ierun-

siligllüll (¡l')g.lalt.ri.a.J 
Lueiaiio (Jarcia, Madrid. ' 
Manuel lísqnibel. Corufia. 
J.isó lionuAeX. id . 
Aug-el M ir l im:^, .Astoro;a. 
í'roin'.l'H- ['"iscal, Veciiia. 
l-Yi-uantni dol Arcti, Cácerés. 

-Antubi» de. ICIias. Ciudad-llodi-igo. 
l)i¡',cUiv del periódico llus'tl'ado, 

lí;.taeli'li:o..ro( Cimal\esdülu Vegs, 
KMU'.II íiiaz, Tordeliiinos. 
.Si: :, Alv^rez, Rio de abajo, 
'iiaui;'. 1 Tere/., Oviedo, 

.loi..;f ¡u Fernandez, .Madrid. 
FeiMauúo 'Je.driguez, id . 
lí/n-ljiira luiesla, Albacetíi. 
l'ulicarpo, .Sta. .liaría del P.-írdlno. 
.losé (j'.nznle:'., A.-:o|.^a. 
.J J.̂ I; rrlesias, S. Fernando 1; CV.r-

V. ^ru V'-K rtas, Toriiesillas.. 
(̂ .'̂ .a|•̂ t•! (.'•::•.', 1, 1,1:011. 
L n la I j ^ r . i i , Li'on. 
Mar-n .Vlvaiví, id 
D.MÜÍ:'::'. '"íonzaiez, Santiago. 
C3ra»t S:Tri«t.!ii. .-V.-Uln. 

Jumi M.11;' 

u.'íe.o, U.ieliuites. 
t'.uii -/., N'.i.-cdo. 
•'ji-iin. La Vüeilla. 

t:.l).;ro. 
:•. ¡•'•¡l.-ero de jS'K!. 

UniverslSad literaria de Oviedo. 

Dirección prenernl de inslrnccion 
pública;—Negociado de 2 ' enseñan
za.—Anuncio. Está vacante en el 
instituto de 2.' clase de Alicante la 
cátedra de Ituin v grwgo, \a cuai \ia de 
proveerse por concurso, con ari'e.r|o 
al artículo 208 de la ley de instruc
ción^ pública-'. Los aspirantes d i r ig i 
rán, stislsolicitudes docuraeutudas en 
e\ ténnirio de Ires meses, á contar 
desde lu publicación de este anuncio 
eh la Gaceta, -por el. conductoqiie.de-
lernn'na el articnlo 40 del r e d á m e n t e 
de:l.0 de Mayo'de 1804. Madrid 24 
desnevo de 'lSftO.—Ul- Director ge
neral, Maouél Silvela.—Ks copia.— 
El Rector, Jácobo Olleta. 

• Dirección general-de ins t rucción 
púbiiea.—Kefi-ociado de segunda en
señanza,— Anuncio..— lista vacan le
en el Instituto local de Lorca la cá
tedra- dí! buia y castellann dotada 
con el • sueldo anual de ocbócientos 
oehooleulos escodes la cual lia de pro-
veers'l por- oposición.-como prescribe 
el articnlo 208 de la ley de » de Se
tiembre de 1857 Loa ejercicios se-
verificarán en la Universidad de 
Valencia en la forma prevenida en el 
t í tulo sey-uudo del-re^-latnento de 1." 
de Muyo de 1HÜ4. Pami ser udmh'ido 
ú la oposición se uecesila:-

1. " ^er español. 
2. ' Tener 24 a ñ o s de edad. 
3. ' Haber observado una conduc

ta moral ¡vreprensible. 
4 . " Ser Bachiller en la facultad 

de Filosofía y Letras, ó tener algu
no de los t í tu los que abílitabau antes 
de la publicación de la lev de estudios 
de 1857 para hifCer oposición a cji 
tedras de dicha asignatura. Los as
pirantes presentarán en esta Direc
ción general sus solicitodesdocutneu. 
tadas en el .'tér.miuo iinprorogable 
de dos meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la I ja-
ceta, y. aooiupaliarán a ellas e l dis
curso de que trata el párrafo 4." del 
a r l . 8."del niísino reglamente, sobre 
elimina si^uieute que ha señalado el 
Ileal Cotisejo de rostrucciuu pública, 
lixámeu comparativo sobre ei uso de 
las propcsioiom.s en castellano y 
latió. .Madrid 13 de Febrero de .18(10. 
—IÍI Director general. Manuel Olíve
l a . - Es copia-—El liector, Jacobo 
Olleta. 

Dirección pniiual de inslrnccion 
pública. — Neiri-eiadn de Farmacia. 
— Anuncio.-^rd-lslá vacante en la fa-
c n i t a á de Farmacia de la Universi
dad de Saii[i:i^(', la cátedra de Prác
tica de operaciones íaimacéuticas la 
cual ha de proveerse por oposición 
CO:ÍH> pi-e^erib'. el art. 2'¿li de la ley 
de-.i) de ¿elienibre de 1837. Los ejer-
cioios se Veiílicar.-in en Madrid en 
lat ' .nua prevenida en el titulo se-
¿ c u d u 'l . ' l reglamento de l."de Ma
yo de LSOM.—Para ser admitido á 
la upo.-idou se necesita: 

1."- !Snr espíu-ioi. 
.2 ' ' : T-.-ner 25 añvsdc edad. 
o ° Haber observado una condue

la .moral, i rrepiensi ble 
4. ' ' rft-r di clor en la facultad de 

f;:r¡!Kicia, i» tener aprobudus los ejt:r. 
cieios de dicho lirado. Los aspiran
te» p:-e-:eutaráo-ou esti Dirección .̂ -o-
m.-'-a! sus solicitudes, documentadas 
enl ei tdrm'iuo iiupror"|J,''iblo de tíos 
mt'.-es, u-oontar d-'-.-le ia publlijeeioll. 
d-: "so- annuei» en ir. ;'.;:c"t.a y acoui-
pañaréu a ellas A tlj^cui-so de que 
tr.-.la el u.-lri-.-itb .f." del arl , 'ó' del 
¡l-.¡r:i:-. ;¿i-:-!.-u,'i'Ut i , si bre el teína s i -
yute Uu que h i üe'.V.'.lv.dj el. H^.-.i 

Consejo de instrucción pública-—Des-
crincion yjuicio critíi'o de los pen
co liniientos p ira obtener el Tarluro-
emético Madrid 20 de Knero, 
de 1880.—lil Director general, 
Manuel Silvela.—Es copia.—El líec-
lor , Jacobo Olleto. 

CREDITO L E O N E i . 

5» siluacion en 20 de Febrero de 
18Gti. 

ACTIVO. 
Acciones emitidas, . 
Acciones por emilir. 
Caja 
Gastos de inslalacicn. 
Mobiliario 
Efeelos á cobrar.. . 
Efeclos á negociar. • 
Diversos. . . . . 
Depósito de acciones. 
Valores en poder de 

corresponsales. 
Cónslruccion.. . , 
Gastos generales., . 

l.SOO.OOrt 
LODO.000 

nsiij 
12.201 
1» !)42 

531 820 
l i t t . i í O 
318.037 
275.000 

160.68S 
L300.620 

8.383 

1 . U Í 5 91!) 2<l 
PASIVO. 

Capital social. . . 
Cuenhis. currienles. 
Depósilos con i ule-

res. 
Deposilaules de ac

ciones. . . 
Corresponsales. 
Varias cueulas. 
lÍKiielieiosá reaüüar. 
llenelíeíosa repartir, 
Pó'rdiilas v ganancias. 

í .000.000 . 
330.977 69, 

21.732 » 

273.000 
129.870 
108.331 

1.123.0110 
¡2 291 

• i . (¡27 

11 

l . í . i l o . 9 1 9 21) 
León 1 . ' de Marzo de ISftti .— 

V." I!."—El Adminislrador, Máximo 
Fernandez. —El Tenedor da libros, 
Adolfo Cuzorla líornó. 

No piuliciulú colobfíti'so l a 
junta gotiural tío acoioiiúlas 
coavocaja .pat'a ül di;t 1 1 del 
corrieiiío por no liahorso dopo-
silado eti la caja do la sociedad 
con los l o dias do atiüejpaoioii 
la milad mas una de las ticuio-
nes eniilidas segnn está prove
nido en los arliuulos 5 ü y íü do 
los eslalulos; la junta -.V (io-
htenio en sesión del dia d i : ayer 
acordó, en couloniiidad á lo 
dis()iioslo en el arl. í í de l re-
yluineiilu, convocar á los Se
ñores uccionislus para nidia 1 . " 
do Abril próximo á las onco 
de la mafutna, en el loual de la 
Sociedad para celebrar la jnnía 
general en la ([lie so deliberará 
valiilamcüle para los ipto con-
enrrau ciadipiiortt <pie sea sit 
m'tiitoi'o sieinpra ([ite se limííeu 
ít hacetio sobre los asuntos ex
presados en el título i .* de los 
eslalulos. León y Marzo i ," do 
¡oUli.—Por e', Oé'.Ulo i.eonés 
¡fui Ailiiniii.slr.idor, 'dLixinio l^er-
iKindez. 

ANUxcufó i ; w m t x taVaiis. 

Fique, quiera interesarse en la com
pra de ralees y paleras arrancadas en 
id prado titulado Los Chopos camino do 
S. Andrés, puede Iralar de ajuste-
c.ui su du ña 1).' .Muría Sanios Fer-
inudv/., Pia/a Mayor. 

iiup. y ¡iliyralia de Jo-e 0 . it-.doiiüo.. 


